
gffiartit Y gglYá. 
¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

.011CA DEt. VE 

o 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO 
ECONOMICO 

N° O 2 3 - 2018-GR-JUNIN/GRDE. 

Huancayo, 2 7 AGO 2018 

GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

La Carta N° 002-2018/HACR, de fecha 26 de julio del 2018; Contrato de 
Locación de servicios N° 775-2018-GRJ/OASA, de fecha 26 de junio del 2018, 
Memorando N° 711-2018-GRJ-GRDE, de fecha 03 de agosto del 2018, 
relacionados a la Liquidación Técnico Financiero del Proyecto: "MEJORAMIENTO 
DE CAPACIDADES PARA LA PROMOCION SOSTENIBLE DEL CAFÉ 
ORGANICO EN EL VALLE DEL DISTRITO DE SAN LUIS DE SHUARO-
CHANCHAMAYO- JUNIN", código SNIP 107727, código DNPP 2111459, pliego, 
450, función 010, programa 023, sub programa 0047, monto total de inversión 
S/. 3,273,560.14. nuevos soles. 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 194 de la Carta Magna vigente, en concordancia con el 
Articulo II del Título Preliminar de la Ley NI 27867 Ley Orgánica de Gobiernos 

egionales, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, 
administrativos y de administración, sujetos al ordenamiento jurídico. 

Que, conforme lo establece la Resolución de Contraloría N° 195-88-CG, la 
'entidad debe proceder a efectuar la liquidación Técnica Financiera del Proyecto, 

una vez concluida, bajo los términos siguientes. 

ue, la entidad Gobierno Regional a través de la Gerencia Regional de Desarrollo 
egional y Sub Gerencia de Promoción de Inversiones, considero dentro del Plan 

de Inversiones, fomentar el bienestar y desarrollo integral y armónico del ámbito 
de su Jurisdicción, en este caso, el proyecto se denominó "MEJORAMIENTO DE 
CAPACIDADES PARA LA PROMOCION SOSTENIBLE DEL CAFÉ ORGANICO 

EL VALLE DEL DISTRITO DE SAN LUIS DE SHUARO- CHANCHAMAYO-
NIN", código SNIP 107727. 

.10•1,A.+09-9  ue, en conformidad a la Carta N° 002-2018/HACR, de fecha 26 de julio del 2018, 
se rernjte la Liquidación Técnico Financiero del Proyecto; elaborado por el CPC, 
HECTOR ANIBAL CASTILLO RAYMUNDO, el conciliador financiero, CPC. 
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GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

JULIAN JAIME JURADO CONCE, remite la Liquidación técnico financiero, 
informando que es CONFORME de acuerdo a la ejecución contable, con un 
monto de S/.3,273,560.14. Nuevos soles, con reporte N° 063-2018-ORAF-OAF-
CC/JJC, la CPC. MARIA ISABEL ALVAREZ ESTRADA, en su calidad de 
COORDINADORA CONTABLE, remite la conformidad a la conciliación contable 
de la liquidación financiera del proyecto, para proseguir con su trámite 
correspondiente DE LA LIQUIDACION FINANCIERA DEL PROYECTO, y con 
REPORTE N°509-2018/GRJ/ORAF/OAF, el CPC. ANGEL RICARDO BUJAICO 
MENDOZA, en su calidad de SUB DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
FIANCIERA, remite la conformidad, revisada y analizada por el Conciliador 
Contable y la coordinadora contable, informando, CONFORMIDAD DE 
CONCILIACION CONTABLE DE LIQUIDACION FIANCIERA. 

Que, en conformidad a la RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE 
DESARROLLO N° 014 -2010-GR-JUNIN/GRD, de fecha 22 de junio del 2010, el 
Gerente Regional de Desarrollo, aprueba el expediente Técnico del Proyecto:" 
"MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PROMOCION SOSTENIBLE 
DEL CAFÉ ORGANICO EN EL VALLE DEL DISTRITO DE SAN LUIS DE 
SHUARO- CHANCHAMAYO- JUNIN", código SNIP 107727, los mismos con el 
resumen siguiente: 

El presupuesto ejecutado, del proyecto según la liquidación financiera es por el 
periodo: 2010, 2011, 2012 y 2013 , y según su liquidación técnica de proyecto la 
fecha de inicio fue el 03 de agosto del 2010 y el proyecto concluyo el 31 de 
',"gdiciembre del 2013. 

o a presente liquidación de Obra se realiza en cumplimiento al proceso de 
. ..--- " liquidación Técnica Financiera, fue elaborada por el contratista CPC. HECTOR 

ANIBAL CASTILLO RAYMUNDO 

RESUMEN DE LA LIQUIDACION DE OBRA 

LIQUIDACION TECNICA 

DESCRIPCION CANTIDAD 
RESUPUESTO 	ASIGNADO 	SEGUN 	EXPEDIENTE 
ECNICO (RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE S/. 3,273,145.19 
ESARROLLO 	N° 	014-2010-GR-JUNIN/GRD 	de 	fecha 

22/06/2010 
COSTO DIRECTOS 	 S/. 2,971.285.19 
COSTOS INDIRECTOS 	 S/. 	209,360.00 
SUPERVISION 	 S/. 	92,500.00 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 	S/. 3,273,145.19 
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GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

LIQUIDACION FINANCIERA 

El Presupuesto Ejecutado del Proyecto PERIODOS 2010, 2011, 2012 y 2013 son los 
siguientes: 

AÑO META FTE. PTO
. 

PRESUPUESTO 
AUTORIZADO 

PRESUPUESTO 
EJECUTADO 

SALDO 

2010 0198 
Recursos 
Ordinarios 

619,256.00 619,253.94 2.06 

Recursos 
Ordinarios 

2011 0087 Canon 1,710,175.00 1,683,139.38 27,035.62 
Sobre 
Canon 

2012 0044,0045,0046 
0047,0048 

Recursos 
Ordinarios 

587,807.00 587,024.21 782.79 

Recursos 
Ordinarios 

2013 0147 Canon 389,391.00 384,142.61 5,248.39 
Sobre 
Canon 

TOTAL 3,306,629.00 3,273,560.14 33,068.86 

DESCRIPCION CANTIDAD 

TOTAL ASIGNACION PRESUPUESTAL 3,306,629.00 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUTADO DEL 
PROYECTO 

3,273,560.14 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Promoción e 
versiones y contando con las visaciones de la Sub Gerencia de Promoción e 

Inversiones y Oficina Regional de Asesoría Jurídica, en uso de sus facultades y 
atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y sus modificatorias; 
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¡CULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación Técnico- Financiero del 
yecto: "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PROMOCION 

SOSTENIBLE DEL CAFÉ ORGANICO EN EL VALLE DEL DISTRITO DE SAN 
LUIS DE SHUARO- CHANCHAMAY0- JUNIN", código SNIP 107727, del 
Gobierno Regional de Junín, con un gasto final de Obra de S/. 3,273,560.14 (Tres 
millones doscientos setenta y tres mil y quinientos sesenta con 14 /100 soles). 



s. MA"L NI ALIA 
renda 	tonal de D 
081 RNO RE'  

A CAMAREN 
arrollo Económ 

IONAL JUNIN 
GoBlEcinto Rpninmai. JUNIN 

transcrloo a Ud. para eti 
wInceim;onto y fines pertinentes 

usL/EA DEL 
rE%  

190 
(1;:s 

{, 

1.1  

1:1444kir 
P[GCLE/ Y PELYA 

iDESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 
GERENCIA REGIONAL DE DESARROLLO ECONOMICO 

ARTÍCULO SEGUNDO  .- RESPONSABILIDAD de la veracidad de la Liquidación 
Técnico-Financiero al profesional, de la LIQUIDACION Técnico Financiero del 
Proyecto al CPC. HECTOR ANIBAL CASTILLO RAYMUNDO. 

ARTICULO TERCERO.- RESPONSABILIDAD de la ejecución de la Obra: 
"MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PROMOCION SOSTENIBLE 
DEL CAFÉ ORGANICO EN EL VALLE DEL DISTRITO DE SAN LUIS DE 
SHUARO- CHANCHAMAYO- JUNIN", código SNIP 107727, a los profesionales; 
actores de la ejecución del proyecto, Residente Ing. Felipe Bravo Guerrero, 
Supervisor del proyecto Ing. Federico Ascanio Yupanqui. 

ARTICULO CUARTO.- HACER de conocimiento la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Sub Gerencia de Promoción de 
Inversiones, Órgano Regional de control Institucional, Dirección Regional de 
Administración y Finanzas, y demás Unidades Orgánicas que por naturaleza de 
sus funciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 

IzARTICULO QUINTO.- Derivar el Expediente Original de liquidación Técnica- 
7/inanciero del Proyecto denominado, "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES 

PARA LA PROMOCION SOSTENIBLE DELCAFÉ ORGANICO EN EL VALLE 
DEL DISTRITO DE SAN LUIS DE SHUARO - CHANCHAMAYO- JUNIN", código 
SNIP 107727, a la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, para la custodia 
y trámite correspondiente. 

RTICULO SEXTO.- PROCEDER, a transferir el proyecto a la Municipalidad 
istrital de San Luis de Shuaro, para su administración, control, mantenimiento y 
nservación correspondiente. 

REGISTRASE, COMUNIQUESE Y CUMPLACE. 
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